
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7791 Resolución de 12 de junio de 2020, de la Universidad Rovira i Virgili, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Envejecimiento y Salud.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2011 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Envejecimiento y Salud, que quedará estructurado 
según consta en el anexo I de esta resolución.

Tarragona, 12 de junio de 2020.–La Rectora, María José Figueras Salvat.

ANEXO I

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Envejecimiento y Salud por la 
Universidad Rovira i Virgili

Centro: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud.
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Curso académico de implantación: 2010-11.

Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS

5.1 Estructura de las Enseñanzas.

Itinerario profesionalizador y de investigación

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias (Ob). 28

Optativas (Op). 12

Prácticas externas (Ob). 8

Trabajo de fin de máster (Ob). 12

 Total créditos. 60

Resumen del plan de estudios

Curso Asignatura ECTS Carácter

1 Desarrollo del Proceso de Envejecer. 3 Ob

1 Heterogeneidad del Envejecimiento: el Paciente Geriátrico. Síndromes 
Geriátricos. 3 Ob

1 Fisioterapia y Rehabilitación en el Envejecimiento. 3 Ob

1 Modelos de Atención en la Gente Mayor. 3 Ob
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Curso Asignatura ECTS Carácter

1 Farmacología en la Gente Mayor. 3 Ob

1 Valoración de las Personas Mayores. 3 Ob

1 Metodología de la Investigación I. 3 Ob

1 Orientación Profesional y Ciudadanía. 3 Ob

1 Prácticas Externas. 8 Ob

1 Trabajo de Fin de Máster. 12 Ob

Se debe elegir 1 asignatura de entre las 2 siguientes:

1 Asistencia Práctica en los Síndromes Geriátricos y Trabajo 
Interdisciplinar. 4 Ob

1 Metodología de la Investigación II. 4 Ob

 Asignaturas optativas. 12 Op

Observaciones:

El estudiante escogerá las asignaturas optativas a cursar de la oferta aprobada por la 
Universidad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 191 Lunes 13 de julio de 2020 Sec. III.   Pág. 50721

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
77

91
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-07-11T01:07:43+0200




